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“La Oficina Nacional de Procesos 

Electorales (ONPE) garantiza la 

transparencia del proceso electoral 

y participa brindando asesoría y 

asistencia técnica…” (Último párrafo 

del artículo 72°)

“La Oficina Nacional de Procesos 

Electorales (ONPE) participa y garantiza 

la transparencia de los procesos 

electorales, a través de la asistencia 

técnica a cada Comité Electoral 

Universitario” (Último párrafo de la 

Primera Disposición Complementaria y 

Transitoria).
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ELECCIÓN DE NUEVAS AUTORIDADES

La Asistencia 

Técnica es un 

servicio 

certificado con 

norma ISO 

9001:2008

Constitución del 
CEU

Proclamación 
de Resultados
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Cronología de la legislación electoral
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Ley N° 30220, Ley Universitaria 9 de julio de 2014

R.J. N° 0186-2014-J/ONPE que aprueba las

“Disposiciones para las Elecciones de las

Asambleas Estatutarias de las Universidades

Públicas”.

8 de agosto de 2014

R.J. N° 0188-2014-J/ONPE que aprueba la

“Directiva de Asistencia Técnica a Comités

Electorales Universitarios Transitorios y

Autónomos en la Elección de las Asambleas

Estatutarias”.

8 de agosto de 2014

R.J. N° 0014-2015-J/ONPE que aprueba la

Directiva de “Participación de la ONPE en la

Elección de Autoridades Universitarias”.
21 de enero de 2015

Resolución N° 002-2015-SUNEDU/CD Aprueba la Guía

para la Adecuación de Gobierno de las Universidades

Públicas al amparo de la Primera Disposición

Complementaria Transitoria de la Ley N° 30220.

21 de julio de 2015
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COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO

• El Comité Electoral Universitario es el órgano electoral colegiado
designado por la ley Nº 30220 como la máxima autoridad en todo el
proceso electoral.

• Tiene por función organizar, conducir y regular el proceso electoral
así como velar por el correcto y transparente desarrollo del mismo.

• También emite pronunciamientos inapelables en los casos en que
sea requerido.
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QUIÉNES PUEDEN VOTAR 

• Quienes estén comprendidos en el

padrón electoral.

• Por tanto, quienes por cualquier razón,

no están incluidos en él, no participan en

la elección.
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PERSONEROS GENERALES

 LOS PERSONEROS GENERALES EJERCEN LA REPRESENTACIÓN DE LAS
CANDIDATURAS DESDE SU INSCRIPCIÓN HASTA LA TERMINACIÓN DEL
PROCESO ELECTORAL.

 DEFIENDEN LOS INTERESES DE LA CANDIDATURA QUE REPRESENTAN.

 ACREDITAN A LOS PERSONEROS DE MESA, INCLUSIVE DURANTE LA
JORNADA ELECTORAL.
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PERSONEROS DE MESA

 Pueden ser acreditados durante la jornada electoral hasta antes del inicio del escrutinio.

 Pueden estar presentes en la mesa en la que estén acreditados desde la instalación hasta la
finalización del escrutinio.

 Un personero puede estar acreditado en más de una mesa de sufragio.

 Solo pueden representar a una candidatura.

 Solo pueden presentar reclamaciones y observaciones en la mesa en la que estén físicamente
presentes al momento de la ocurrencia.

 Pueden firmar las actas electorales de la mesa en la que estén presentes y solicitar copias del
acta de escrutinio en aquellas en las que están acreditados.

 Pueden ausentarse y ser reemplazados por otro personero de mesa.

 Solo pueden ser retirados de la mesa en la que están acreditados por decisión unánime de los
miembros de mesa.
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INSTALACIÓN DE LA MESA DE VOTACIÓN

 Llegar a las 09:30 a.m. y firmar asistencia.
 Verificar que el material electoral se encuentre

completo.
 Contar las cédulas y firmarlas en su cara externa.
 Acondicionar el ánfora y la cabina y colocar los

carteles de candidatos.
 Si faltara un miembro de mesa invitar a un

elector presente.
 Llenar el acta de instalación.
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Etapa de sufragio

• El elector debe identificarse ante el presidente de mesa presentando
su DNI o fotocheck.

• Se le entrega una cédula de votación.

• El elector ingresa solo a la cámara secreta, excepto en los casos de
discapacidad.

• El elector retorna a la mesa e introduce su voto doblado en el ánfora.

• El elector firma en el padrón al lado de sus datos y estampa su huella
dactilar.

• Se le devuelve el documento de identificación.
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Etapa de escrutinio

 Se abre el ánfora y se cuenta el número de cédulas para compararlo con el número de firmas de los
electores que votaron.

- Si hay más cédulas que firmas, se saca -al azar- la cantidad en exceso.
- Si el número fuera menor, se deja constancia en el acta y se prosigue.

 Se anota los votos en la hoja borrador y luego pasan los resultados de la hoja borrador al acta de
escrutinio.

 Los miembros de mesa resuelven de inmediato y por mayoría las impugnaciones planteadas por los
personeros, anotando en el acta.

 Llenan el acta de escrutinio.

 Entregan el acta electoral y todos los materiales a los miembros del CEU.

 Se destruye las cédulas utilizadas junto con las no utilizadas.
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TIPOS DE VOTOS EMITIDOS

VÁLIDO: correctamente 
emitido a favor de alguna 

candidatura.

BLANCO: no contiene 
ninguna marca o anotación. 

NULO: contiene anotaciones 
distintas a las permitidas o 

no tiene la firma del 
presidente al reverso.
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EJEMPLOS DE VOTOS
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Cuando el cruce de las 
rayitas de la cruz (+) o el 
aspa (X) está dentro del 
recuadro del número

Tipos de voto

Marca con una cruz  +  o un aspa  x  dentro del 

recuadro de la lista de tu preferencia

Nuevo amanecer

Voto

Unión y amistad 20

15
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Marca con una cruz  +  o un aspa  x  dentro del 

recuadro de la lista de tu preferencia

Nuevo amanecer

Voto

Unión y amistad 20

15

Cuando la cruz (+) o el 
aspa (X) sobrepasa el 
recuadro del número, pero 
el cruce de las líneas está 
dentro del recuadro.

Tipos de voto
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Marca con una cruz  +  o un aspa  x  dentro del 

recuadro de la lista de tu preferencia

Nuevo amanecer

Voto

Unión y amistad 20

15

Cuando la cruz (+) o el 
aspa (X) está remarcada.

Tipos de voto



Marca con una cruz  +  o un aspa  x  dentro del 

recuadro de la lista de tu preferencia

Nuevo amanecer

Voto

Unión y amistad 20

15

Cuando la cruz (+) o el 
aspa (X) está escrita en 
forma temblorosa o las 
líneas no son rectas.

Tipos de voto



Cuando la cédula no 
contiene ninguna marca en 
la cara interna.

Tipos de voto

Marca con una cruz  +  o un aspa  x  dentro del 

recuadro de la lista de tu preferencia

Nuevo amanecer

Voto

Unión y amistad 20

15



Marca con una cruz  +  o un aspa  x  dentro del 

recuadro que contiene el numero de la lista de tu preferencia

Nuevo amanecer

Voto

Union y amistad 20

15

Cuando el cruce de las 
rayitas de la cruz (+) o el 
aspa (X) está fuera del 
recuadro del número

Tipos de voto



Marca con una cruz  +  o un aspa  x  dentro del 

recuadro de la lista de tu preferencia

Nuevo amanecer

Voto

Unión y amistad 20

15

Cuando el elector marca 
más de un número.

Tipos de voto



Marca con una cruz  +  o un aspa  x  dentro del 

recuadro de la lista de tu preferencia

Nuevo amanecer

Voto

Unión y amistad 20

15

Cuando el elector ha usado 
un símbolo distinto a la cruz 
(+) o el aspa (X) para 
marcar su elección.

Tipos de voto



Marca con una cruz  +  o un aspa  x  dentro del 

recuadro de la lista de tu preferencia

Nuevo amanecer

Voto

Unión y amistad 20

15

Cuando la cédula está 
escrita con anotaciones o 
se hubiese roto alguna de 
sus partes.

Tipos de voto
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Hacemos que tu voto cuente
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